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Manta, Diciembre 8 del 2011. . soho 
ol nayó 

ga 13 pa 

46103 
Ing. 
Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A. 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA |ACCIONES 

QUE CEDE 

BERMUDEZ MEDINA BERMUDEZ MOREIRA LUIS 
PEDRO ABDON 130543192-4 | JAVIER 131336400-0 4 

              
Cabe indicarle que tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

La acción tiene el valor de US$1 cada una. 

Atentamente, 

Hoc ha 
HECTOR MUENTES POSLIGUA 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
SANTAMARIANITA S.A. 

  
   



  
  

  
  

CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 8 de Diciembre del 2011, cedo 4 
(cuatro) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la COMPANIA DE 
TRANSPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A. 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge Olanda Mercedes Moreira Sornoza. 

Atentamente, 

  _dle AEREA 
PEDRO ABDON BERMUDEZ MEDINA OLANDA MERCEDES MOREIRA SORNOZA 

C.C. 130543192-4 C.C. 130347566-7 

CEDENTE CONYUGE DE CEDENTE 

me a MOREIRA 
C.C. 131336400-0 
CESIONARIO 

 



    

Cuarto del canion Mania, comparece el 

  

de reconocer sus finas y Mibncas estampada en la Cesión de acciones, que 

   
   

   

Holaria. advertidos de las penas de pejuro y demás prevenciones 
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